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Auto

0624011001 Auto resuelve sustitución poder

005412015 08/02/2021

CLEMENCIA SARMIENTO
PEDRO MIGUEL DIAZ CARDOZOOrdinario03

0624011001 Auto pone en conocimiento

009732015 08/02/2021

CARLOS JOSE MOYANO LOPEZ
COOPERATIVA DE EMPLEADOS Y 

EXEMPLEADOS DE CITIBANK 

COLOMBIA CREDICITI

Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto ordena oficiar

009232016 08/02/2021

ANSAGO S.A.S.
ELIAS PATIÑO PARRAVerbal03

0624011001 Auto ordena correr traslado

005232017 08/02/2021

JORGE RAUL BLANCO CASTAÑEDA
VENTAS Y MARCAS S.A.S.Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto tiene por notificado por conducta concluyente

006112017 08/02/2021

CONTINENTAL AUTOMOTORA S. A. - 

CONTINAUTOS S. A.-

SUPERPOLO S.A.Procesos Monitorios03

0624011001 Auto pone en conocimiento

004732018 08/02/2021

JOSE LUIS AVENDAÑO CASTAÑEDA
BANCO DE BOGOTAEjecutivo Singular03

0624011001 Auto reconoce personería

000472019 08/02/2021

JULIA ESTHER CAMARGO GUTIERREZ
COOPERATIVA MULTIACTIVA DE 

ACTIVOS Y FINANZAS COOAFIN

Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto aprueba liquidación

002952019 08/02/2021

WILLIAM ALBERTO AYALA MENDEZ
ADMINISTRACIÓN E INVERSIONES 

COMERCIALES S.A. ADEINCO S.A.

Ejecutivo Singular03

AUTO DESIGNA CURADOR 

0624011001 Auto pone en conocimiento

006132019 08/02/2021

RICARDO CASALLAS PINZON
RF ENCORE S.A.S.Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto requiere

007652019 08/02/2021

ANGELICA MARIA VENGOECHEA 

FERNANDEZ

CENTRAL DE INVERSIONES S.A.Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto requiere

007732019 08/02/2021

KIMBERLY MARYORI CASTRO 

PALENCIA

CLINICA COLSANITAS S AEjecutivo Singular03

AUTO DESIGNA CURADOR 

0624011001 Auto pone en conocimiento

007732019 08/02/2021

KIMBERLY MARYORI CASTRO 

PALENCIA

CLINICA COLSANITAS S AEjecutivo Singular03

0624011001 Auto requiere

008732019 08/02/2021

CARLOS HUMBERTO GARZON 

VILLARRAGA

CENTRAL DE INVERSIONES S.A.Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto pone en conocimiento

011292019 08/02/2021

INGENIEROS MONTOYA ASOCIADOS 

SAS

CYMADE SASEjecutivo Singular03
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Auto

0624011001 Auto pone en conocimiento

012412019 08/02/2021

EDGAR ALBERTO CHOACHI CAMARGO
COLSUBSIDIOEjecutivo Singular03

0624011001 Auto pone en conocimiento

012752019 08/02/2021

IVAN RICARDO CORREDOR 

RODRIGUEZ

BANCO FINANDIA SAEjecutivo Singular03

0624011001 Auto reconoce personería

012852019 08/02/2021

MARTHA I. GARZON
BANCOLOMBIA S.A.Ejecutivo con Título 

Hipotecario

03

0624011001 Auto aprueba liquidación

013832019 08/02/2021

EDILBERTO BELTRAN LINARES
BANCO POPULAR S.A.Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto pone en conocimiento

014252019 08/02/2021

NATALIA COTE ESTEVEZ
COOPERATIVA MULTIACTIVA 

AGUSTIN CODAZZI 

COOGEOGRAFICO

Abreviado03

0624011001 Auto ordena emplazamiento

014612019 08/02/2021

WALTER MARQUEZ LOPEZ
BANCO FINANDINA S.A.Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto pone en conocimiento

015132019 08/02/2021

ANDRES FERNANDO NARANJO OSORIO
CORPORACION GIMNASIO LOS 

PINOS

Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto modifica liquidación de crédito

015692019 08/02/2021

CKT  GLOBAL SAS
FALCON FREIGHT S.A.Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto pone en conocimiento

017172019 08/02/2021

MANUEL BELLON BENKENDOERFER 

VARON

FIANZAS DE COLOMBIA S.A.Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto resuelve renuncia poder

017452019 08/02/2021

ALIRIO FRANCO AMADO
FINAMERICA Y/O BANCOMPARTIR  

S.A

Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto ordena correr traslado

017732019 08/02/2021

JESUS AMPARO LADINO MENDEZ
CARMEN MEJIA SANCHEZVerbal Sumario03

0624011001 Auto Requiere - Ley 1194/2008

020032019 08/02/2021

VITALIANO ALBA SALAMANCA
CONJUNTO RESIDENCIAL ALTOS 

DEL BOSQUE SAN CARLOS P.H

Ejecutivo Singular03

0624011001 Auto admite tutela

000942021 08/02/2021

SECRETARIA DISTRITAL DE HACIENDA 

DE BOGOTA

WALTER FERNANDO WALTEROS 

JOANIAS

Tutelas03

0624011001 Auto admite tutela

000952021 08/02/2021

SALUDVIDA E.P.S.
ADRIANA MARCELA MUÑOZ 

GRANDE

Tutelas03
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TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS   5:00 P.M.

Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

09/12/2021

MAUVER ALMANYER CARDENAS CORREDOR 

SECRETARIO



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2015-00541-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Aceptase la sustitución de poder que hace la Doctora NASLY JOHANNA 

HUERTAS SARMIENTO al abogado LUIS ALFONSO HUERTAS SARMIENTO, a quien 

se le reconoce personería para actuar como apoderado judicial de la parte demandante 

en los términos, con los efectos y para los fines de la sustitución del mandato allegado. 

 

Por otra parte, visto lo informado por la demandante en memorial radicado a través 

de correo electrónico el pasado 1º de julio de 2020, por Secretaría ofíciese a la CAR para 

que proceda a aclarar su Comunicación No. 20172139087 del 8 de septiembre de 2017, 

y manifieste si al referirse a las coordenadas planas en las que se encuentra el inmueble 

hace referencia a: 1. El levantamiento topográfico del inmueble; 2. La Certificación 

Catastral del bien o; 3. El plano de la manzana donde se ubica el predio y la 

cartografía del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.google.com.co/imgres?imgurl=http://www.escudocolombia.com/i/EscudoColombia_Presidencia.jpg&imgrefurl=http://www.escudocolombia.com/&h=3948&w=3734&sz=4343&tbnid=K8lvq4kKbBKgeM:&tbnh=150&tbnw=142&prev=/search?q=escudo+de+colombia&tbm=isch&tbo=u&zoom=1&q=escudo+de+colombia&hl=es&usg=__RiqEU1YPeFzAVxfJHa_MTJlrk9I=&sa=X&ei=aFtJTsetD8-ctwfwl9n1BQ&ved=0CBAQ9QEwAA


 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 916e61090db45f5f6b092408b7338ecc247e8d53474ed5d3b21f176591cf7975 

Documento generado en 08/02/2021 01:54:15 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2015-00973-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Visto el correo electrónico de fecha 8 de julio de 2020 remitido por la abogada 

JOHANA CAROLINA DONCEL PARDO por Secretaría posesiónesele del cargo de 

curador Ad-Litem y remítase copia de la demanda y de las actuaciones surtidas en ella 

a la dirección: c.doncelpardo@gmail.com 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: da8b93d13f25589ffc227627ae7abeb0b48b19f23ae73d43fa170cd327bc553e 

Documento generado en 08/02/2021 01:54:16 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 

62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2017-00523-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que la 

Curadora Ad-Litem posesionada contestó la demanda y en el término de traslado 

propuso excepciones de mérito. 

  

De la contestación de la demanda, córrase traslado a la parte actora por el término 

de diez (10) días conforme lo dispone el artículo 443 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2017-00611-00 

 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

 

Teniendo en cuenta que no obra Acta de notificación personal en el expediente y 

la Corte Constitucional en Sentencia C-031/19 a indicó: “La Sala concluye que el 

Legislador prevé el proceso monitorio como un trámite declarativo especial, que tiene por 

objeto llenar el vacío existente en el reconocimiento y ejecución de obligaciones 

dinerarias de mínima cuantía que, en virtud de su informalidad, no están respaldadas en 

un título ejecutivo.  Esto a través de un procedimiento simplificado, ágil y de carácter 

mixto, que si bien tiene carácter declarativo, luego puede tornarse en trámite de ejecución 

cuando el demandado acepta la existencia de la obligación luego de proferido el auto de 

requerimiento de pago.  Con todo, en aras de proteger el derecho al debido proceso del 

deudor, en especial en su contenido de contradicción y defensa, la Corte identifica como 

contrapartida a dicha naturaleza simplificada la exigencia de la notificación personal, 

excluyéndose tanto otras formas de notificación, al igual que la representación mediante 

curador ad litem.” 

 

Así las cosas y dado que el artículo 301 del Código General del Proceso le otorga 

plenos efectos de notificación personal a la notificación por conducta concluyente, el 

Despacho RESUELVE: 

 

1. Reconocer personería a MANUEL ANTONIO GARCÍA GARZÓN para actuar 

como apoderado judicial del BANCO PICHINCHA S.A. en los términos, con los efectos 

y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

2. Tener por notificada por conducta concluyente al BANCO PICHINCHA S.A. del 

contenido del auto admisorio y de la demanda a partir del día en que se notifique esta 

decisión por anotación en estado. 

 

3. Por secretaría contabilícese el término para proponer excepciones, y una vez 

fenecido el mismo, ingrésese el expediente al Despacho para proveer lo que en derecho 

corresponda. No obstante lo anterior, téngase presente la contestación remitida en 

correo electrónico del 26 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 

 

Firmado Por: 
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KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes JUZGADO 62 

CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2018-00473-00 

 

Bogotá D.C., __________________ 

 

Teniendo en cuenta que el Curador Ad-Litem designado en Providencia del 

19 de noviembre de 2019 no ha tomado posesión de su cargo y adicionalmente, 

no obra en el expediente constancia de recepción del telegrama que le fue enviado 

el 6 de marzo de 2020; por Secretaría infórmesele nuevamente sobre su 

designación a través de correo electrónico a la dirección referida en el mencionado 

auto; esto es, mbautistajuridica@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

Firmado Por: 

 

KAREN JOHANNA MEJIA TORO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 062 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-00047-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

En atención a la solicitud elevada por el Representante Legal de la demandante, 

se RESUELVE: 

 

1. Tener por revocado el mandato otorgado a la abogada YALITZA PAOLA 

JAIMES IBAÑEZ quien venía actuando como apoderada judicial del extremo actor. 

 

2. Reconocer personería a DAYANA FERNANDA SIERRA CASTELBLANCO para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los términos, con los efectos 

y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 
RADICADO: 110014003062-2019-00295-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Revisado el expediente, se RESUELVE: 

 

1. Tener por revocado el mandato otorgado a la abogada LILIAN PAOLA TÉLLEZ 

RODRÍGUEZ quien venía actuando como apoderada judicial del extremo actor. 

 

2. Reconocer personería a HENRY WILFREDO SILVA CUBILLOS para actuar como 

apoderado judicial de la parte demandante en los términos, con los efectos y para los fines del 

mandato que le fue conferido. 

 

3. El Despacho se abstiene de pronunciarse frente a la sustitución de poder aportada por 

la abogada LILIAN PAOLA TÉLLEZ RODRÍGUEZ por sustracción de materia. 

 

4. Como quiera que la liquidación de crédito allegada por la parte demandante no fue 

objetada y se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su aprobación en los términos 

del núm. 3º del Art. 446 del C. G. del P. 

 

5. Por otra parte, teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la 

Secretaría se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos 

del Art. 366 ibídem. 

 

6. En el momento oportuno, remítase el expediente a los Juzgados Civiles Municipales 

de Ejecución para continuar con su trámite. 

 

 7. En tal sentido dado que se reúnen los requisitos del Art. 447 del C. G. del P., hasta la 

concurrencia del crédito y las costas, entréguense a la parte demandante los títulos judiciales 

que se encuentren consignados a órdenes de este Juzgado para el presente proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 

 

Firmado Por: 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00613-00 

 

Bogotá D.C., ______________  

 

Cumplido lo previsto en el Art. 108 del C. G. del P., se designa como curador ad 

Litem al abogado BRUNO EDWIN TOSCANO LÓPEZ (T.P. 204.683) (Calle 12 C No. 71 

C – 30 Interior 1 Apartamento 102 de la Ciudad Bogotá; Tel: 4717222) 

(edwintoscano@hotmail.com) para desempeñar el cargo en forma gratuita como 

defensor de oficio de la parte demandada, en la forma prevista en el núm. 7º del Art. 48 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00765-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Previo a proveer respecto de la notificación por aviso del demandado CÉSAR 

ROBERTO SANCHI GONZÁLEZ se requiere a la parte demandante para que, de 

conformidad con lo ordenado por el artículo 292 del Código General del Proceso, aporte 

la copia cotejada tanto del mandamiento de pago de la demanda como del aviso que 

fueron remitidos, dado que las incorporadas en el expediente son copias simples. 

 

Por otra parte, a fin de atender la petición elevada por el Actor y conforme lo 

establece el núm. 4º del Art. 291 y el art. 293 del C. G. del P., el Despacho ordena el 

emplazamiento de la demandada ANGÉLICA MARÍA VENGOECHEA FERNÁNDEZ en 

los términos del Art. 108 ibídem. 

  

De conformidad con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, procédase en la forma 

prevista en los Inc. 5º y 6º del antes referido Art. 108 del C. G. del P., incorporando la 

orden de emplazamiento al Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
  JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00773-00 

 

Bogotá D.C., ______________  

 

 

Aceptase la sustitución de poder que hace la Doctora YERALDIN ANDREA 

MONTES GUEVARA al abogado IVÁN MAURICIO PAEZ SIERRA, a quien se le 

reconoce personería para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los 

términos, con los efectos y para los fines de la sustitución del mandato allegado. 

 

Por otra parte, visto el memorial que precede, a través del cual se solicitó continuar 

con el trámite procesal dado que la demandada fue notificada por correo electrónico en 

cumplimiento del Decreto 806 de 2020, se requiere a la parte demandante para que 

aporte al expediente el acuse de recibo emitido por el iniciador del mensaje, así como la 

copia cotejada del aviso, del mandamiento de pago y de los anexos de la demanda, de 

conformidad con lo ordenado por el artículo 292 del Código General del Proceso y el 

Decreto 806 mencionado.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00773-00 

 

Bogotá D.C., ______________  

 

Cumplido lo previsto en el Art. 108 del C. G. del P., se designa como curador ad 

Litem al abogado RAFAEL EDUARDO PADILLOA GARCÍA (T.P. 105.486) (Calle 145 A 

No. 12 A – 30 Edificio Kubik de la Ciudad Bogotá) (rafaelpadilla.abogado@gmail.com) 

para desempeñar el cargo en forma gratuita como defensor de oficio de la parte 

demandada, en la forma prevista en el núm. 7º del Art. 48 del Código General del 

Proceso. 

 

Por otra parte, aceptase la sustitución de poder que hace la Doctora YERALDIN 

ANDREA MONTES GUEVARA al abogado IVÁN MAURICIO PAEZ SIERRA, a quien se 

le reconoce personería para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 

los términos, con los efectos y para los fines de la sustitución del mandato allegado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-00873-00 

 

Bogotá D.C., ______________  

 

Visto el Acuerdo de Pago No. 00462 remitido por el CENTRO DE CONCILIACIÓN 

ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P. a través del cual se informó 

que el día 9 de mayo de 2019 culminó la solicitud de negociación de deudas de la señora 

SANDRA PATRICIA SARMIENTO GRANADOS con un acuerdo de pago con todos sus 

acreedores, el Despacho, previo a ordenar la suspensión del presente asunto en los 

términos de los Arts. 545 y 555 del C. G. del P., requiere al extremo actor a fin de que 

dentro del término de ejecutoria del presente auto, indique si es su deseo continuar el 

presente asunto únicamente en contra del señor CARLOS HUMBERTO GARZÓN 

VILLARRAGA en su calidad de codeudor, en los términos del numeral 1º del Art. 547 

ibídem. 

 

Vencido el término anterior, ingrésese el Proceso al Despacho para proveer lo que 

corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01129-00 

 

Bogotá D.C., ______________  

 

Previo a proveer respecto de la solicitud de emplazamiento elevada por la parte 

demandante, inténtese la notificación de la sociedad demandada al correo electrónico 

reportado en el acápite de notificaciones de la demanda; esto es, 

montoya.fredy@gmail.com.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

  JUEZ 

MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01241-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Previo a proveer respecto del aviso remitido a la parte demandada, la parte actora 

deberá incorporar al expediente la copia cotejada de los anexos de la demanda que 

fueron enviados con tal comunicación, de conformidad con lo ordenado por el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
  JUEZ 
MABP 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01275-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Para los fines legales a que haya lugar, se agrega al expediente la Comunicación 

del 19 de diciembre de 2019 remitida por el CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE 

Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA CÁMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACIÓN, 

a través de la cual se informó sobre la admisión del demandado al trámite de negociación 

de deudas. 

 

Pese a ello y teniendo en cuenta que, en Comunicación remitida en febrero de 

2020 se informó sobre el fracaso de la negociación, no se suspenderá el trámite procesal, 

máxime cuando no se adelantaron actuaciones que sean susceptibles de nulidad dentro 

del expediente. 

 

Por otra parte, vista la solicitud elevada por el apoderado de la parte Actora, por 

Secretaría expídase el informe de títulos peticionado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
  JUEZ 
MABP 
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JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01285-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Se reconoce personería a MARÍA ISMAYA GUTIÉRREZ BECERRA para 

actuar como apoderada judicial de la demandada en los términos, con los efectos 

y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MABP 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 44 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE (antes 

JUZGADO 62 CIVIL MUNICIPAL – Acuerdo PCSJA18-11127) 

 

RADICADO: 110014003062-2019-01383-00 

 

Bogotá D.C., ______________ 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, el Juzgado procede a su aprobación en los términos del 

Art. 366 del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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Para todos los efectos a que haya lugar, se tienen en cuenta las direcciones 

electrónicas aportadas por la parte demandante como e-mail de notificaciones de la parte 

demandada; esto es, maricelamelo0178@gmail.com y natico010203@gmail.com.  

 

No obstante lo anterior, se le recuerda a la parte demandante que con su 

constancia de envío deberá indicar bajo la gravedad del juramento, que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, la 

forma como la obtuvo y deberá allegar las evidencias correspondientes. 

 

Por otra parte, previo a decretar las medidas cautelares peticionadas y a fin de 

garantizar los perjuicios que pudieren causarse con la práctica de estas, préstese 

caución por la suma de $2.000.000 M/cte., tal como lo prevé el núm. 7º del Art. 384 del 

C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
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Bogotá D.C., ______________ 

 

A fin de atender la petición que precede y conforme lo establece el núm. 4º del 

Art. 291 y el art. 293 del C. G. del P., el Despacho ordena el emplazamiento solicitado 

en los términos del Art. 108 ibídem. 

  

De conformidad con el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, procédase en la forma 

prevista en los Inc. 5º y 6º del antes referido Art. 108 del C. G. del P., incorporando la 

orden de emplazamiento al Registro Nacional de Personas Emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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Bogotá D.C., ______________ 

 

Vista la notificación efectuada, se requiere a la parte demandante para que aporte el 

acuse de recibo emitido por el iniciador del mensaje. 

 

Así mismo, teniendo en cuenta que el término de traslado de la demanda no se ha 

cumplido, pues el correo electrónico fue enviado el 18 de septiembre de 2020, por 

Secretaría contabilícese el término restante, de conformidad con lo ordenado por el 

artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 
MABP 
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De conformidad con lo dispuesto en el núm. 3° del Art. 446 del C. G. del P., y teniendo 

en cuenta que la liquidación del crédito aportada por la demandada fue objetada, el 

Despacho procedió a efectuar la liquidación de crédito respecto de las obligaciones 

ejecutadas, a corte del 26 de febrero de 2020, fecha en la que efectuó el depósito judicial 

por parte de CKT GLOBAL SAS. 

 

Así las cosas, el Despacho procede a modificar la liquidación de crédito allegada por 

la parte demandada, aprobándola en la suma de $10’960.557,00 a 26 de febrero de 2020, 

pues dicho depósito debe imputarse en la fecha exacta en la que se efectuó y no al 31 

de marzo de 2020, como erradamente lo hizo la parte actora. 

 

En firme la presente providencia, ingrese el expediente al Despacho para decidir lo 

que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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Bogotá D.C., ______________  

 

Se agregan al expediente y se ponen en conocimiento de la parte demandante los 

Oficios Nos. SNR2020EE00632 y SNR2019EE00521 del 17 y 7 de febrero de 2020 

emitidos por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira, a través de los 

cuales se remitió la nota devolutiva del embargo ordenado sobre los inmuebles 

identificados con folio de matrícula inmobiliaria Nos. 290-88906 y 290-30751. 

 

Por otra parte, revisada la solicitud de embargo de remanentes obrante a folio 8 

del expediente, la parte demandante deberá estarse a lo ordenado en Providencia del 29 

de noviembre de 2019, Auto a través del cual se decretó, pues no se evidencia error en 

esta. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

  JUEZ 
MABP 
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Bogotá D.C., ______________ 

 

Cumplido lo establecido en el Art. 76 Inc. 4º del C. G. del P., se acepta la renuncia 

al poder presentada por el abogado EDGAR RAMÍREZ VELOSA, quien venía actuando 

en calidad de apoderado de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 
JUEZ 

MABP 
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Bogotá D.C., ______________ 

 

Revisado el expediente el Despacho RESUELVE: 

 

1. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado JESÚS AMPARO LADINO MÉNDEZ fue notificado personalmente del auto 

admisorio de la demanda y en el término de traslado no dio contestación de esta ni 

propuso excepciones de mérito. 

 

Así mismo, téngase presente que la demandada BETTY LUCÍA MONROY SILVA 

fue notificada personalmente del auto admisorio de la demanda y a través de apoderado 

emitió contestación de esta y proponiendo excepciones en tiempo y desconociendo la 

existencia actual del contrato de arrendamiento. 

 

2. Se reconoce personería a LUIS MANUEL ALMEIDA RAMÍREZ para actuar 

como apoderado judicial de la demandada BETTY LUCÍA MONROY SILVA en los 

términos, con los efectos y para los fines del mandato que le fue conferido. 

 

3. De la contestación de la demanda, y del escrito exceptivo propuesto por el 

apoderado de BETTY LUCÍA MONROY SILVA córrase traslado al extremo actor por el 

término de tres (03) días conforme lo dispone el artículo 391 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

JUEZ 

MAB 
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Bogotá D.C., ______________  

 

Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta que el 

demandado VITALINO ALBA SALAMANCA se notificó personalmente del mandamiento 

de pago de la demanda y en el término de traslado no dio contestación a esta ni propuso 

medio exceptivo alguno. 

 

Previo a continuar con el trámite del proceso, intégrese el contradictorio respecto 

de la demandada RUTH JACQUELINE CASTILLO GRANDE, para lo cual se le concede 

el termino de 30 días conforme el art. 317 del Código General del Proceso, so pena de 

aplicar las sanciones procesales allí establecidas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

KAREN JOHANNA MEJÍA TORO 

  JUEZ 
MABP 
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